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Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2020-00850-00 

 

Se niega la solicitud de terminación elevada por el apoderado de la parte actora, toda vez que en 

el presente asunto no se ha emitido la orden de aprehensión y entrega del vehículo identificado con las 

placas GKW954, razón por la cual el Despacho requiere al memorialista para que en el término de cinco 

(5) días a partir de la notificación de la presente determinación, proceda adecuar su pedimento conforme 

a lo normado en el artículo 92 del Código General del Proceso, esto es el retiro de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado No. 014 de 25 de febrero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


